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Rad. Nro. 11001310302420210051700 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en proveído proferido el 
veinticinco (25) de julio de 20221, confirmó la providencia proferida por esta sede 
judicial el 26 de enero de 2022 que, negó el mandamiento de pago2.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
DAJ 

 
1 0003FalloConfirma.05.25.05., CuadernoTribunal.  
2 0042ActaAudiencia372 y 0043AudienciaArt372 cuaderno principal.  


